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De la anterior solicitud de nulidad presentada por la sociedad demandada JONICO 
CONSTRUCTORES SAS a través de apoderado, se corre traslado a la parte actora por 
el término de tres (3) días de conformidad con lo señalado en el art. 129 del CGP, en 
armonía con lo dispuesto en el inciso cuarto del art. 134 ibídem. 
 
Se reconoce personería para actuar al Dr. OCTAVIO PERDOMO BUENAVENTURA 
como apoderado de la sociedad demandada, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Por Secretarìa, confòrmese cuaderno de incidente de nulidad. 

 
NOTIFÍQUESE 

 


